
 
  
                 

 

 
CONTRATO N° 55122-2026 

DERIVADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA SMC-6113-2026 

CARTA DE ACEPTACIÓN 
 

 
OSCAR ALBERTO GAVIRIA PALACIO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 98.530.179, 
quien, en su condición de Vicerrector Administrativo, nombrado mediante Resolución Nro. 
202205000406 del 06 de julio de 2022, delegada para contratar según Resolución Nro. 202535001027 
del 16 de diciembre de 2025, en concordancia con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, reformada por la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018, sus decretos reglamentarios y demás 
normas concordantes, acepta la oferta comercial realizada, por cumplir con los requisitos de la Invitación, 
dentro del proceso de la referencia en los siguientes términos. 
 
El Ordenador del Gasto del Politécnico para este acto, acepta la recomendación del Comité Evaluador 
y adjudica el contrato al PROPONENTE: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS SAS. 
NIT: 900.364.710-8 representada legalmente por ALEX VICENTE CHACON JIMÉNEZ CC. 
80.002.346, así: 
 

Objeto del proceso: 

Prestación de servicios para la transmisión, validación, 
expedición de facturas electrónicas de venta, notas débito, 
notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se 
deriven de la factura electrónica de venta con validación 
previa a su expedición y del proceso y reporte a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Oferente cuya propuesta se 
acepta: 

SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS 
SAS 

CC/NIT del Contratista: 900.364.710-8 

Dirección, Teléfono, Email 
Calle 31 #13ª-51, Bogotá DC, Correo electrónico: 
info@software-colombia.com, Teléfono comercial 1 : 
3082152, Teléfono comercial: 3188979485, 

Representante Legal 
(APODERADO 
FACULTADO PARA 
SUSCRIBIR CONTRATOS) 

ALEX VICENTE CHACON JIMÉNEZ 

Valor del contrato: 
OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/L ($8.568.000) con cargo al CDP Nro. 228 del 27 
de enero de 2026. 

Plazo de Ejecución: 

hasta por trescientos cinco (305) días calendario contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio, sin superar el 31 
de diciembre de la vigencia 2026, o hasta el agotamiento de 
cuarenta y cinco mil (45.000) documentos electrónicos, lo 
que ocurra primero. 

mailto:info@software-colombia.com


 
  
                 

 

Lugar de ejecución Carrera 48 No. 7 – 151 Avenida Las Vegas – El Poblado, 
Municipio de Medellín o donde sea requerido. 

CDP número: Con cargo al CDP Nro. 228 del 27 de enero de 2026. 

Garantías: 

• Póliza de Cumplimiento del contrato y cláusula 
penal, en cuantía equivalente como mínimo al 
treinta por ciento (30%) del valor del contrato, por el 
plazo del mismo y cuatro (04) meses más. 

• Póliza calidad y correcto funcionamiento del 
servicio, equivalente como mínimo al quince por 
ciento (15%) del valor del contrato, por el término del 
mismo y un (1) año más. 
 

Supervisor 

El supervisor del contrato será Freddy ANDRÉS FELIPE MEJÍA 
RESTREPO, C.C. 71.315.880, correo  afmejia@elpoli.edu.co, 
Director Financiero, o quien sea designado por el 
Ordenador del Gasto y quien realizará el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato, además de vigilar 
las obligaciones establecidas en éste; de tal forma que se 
garantice el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
y legales en los términos y plazos establecidos en el 
contrato y los pliegos de condiciones o invitaciones 
públicas. Por consiguiente, las actuaciones de los 
supervisores estarán sujetas a los preceptos del Estatuto 
General de Contratación Pública (Leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007, 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas que los modifiquen, complementen o sustituyan). 
 

 
La oferta comercial referida y el presente documento conforman el contrato para todos los efectos 
legales de acuerdo al numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 

MULTAS.  
EL POLITÉCNICO de conformidad con el numeral 2 del articulo 4 de la Ley 80 de 1993, el articulo 
17 de la Ley 1150 de 2007, está facultado para adelantar las gestiones para el reconocimiento y 
pago de las sanciones necesarias para efectos de la presente contratación en caso de mora o 
incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista, sin perjuicio de las demás medidas 
sancionatorias en cabeza de las entidades estatales, como la terminación unilateral o la declaratoria 
de caducidad. Se le impondrá al contratista mediante acto motivado, multas diarias equivalentes al 
uno por mil (1x1000) del valor del contrato por cada día de mora o de incumplimiento total o parcial, 
hasta llegar al 50% del valor del contrato. En caso de incumplimiento del plazo inicialmente pactado 
en el contrato, se impondrá una multa por un valor del 1% del valor del contrato por cada día de 
retraso injustificado. Dichas multas podrán deducirse de lo que adeude EL POLITÉCNICO al 
contratista por concepto de honorarios. 

mailto:afmejia@elpoli.edu.co


 
  
                 

 

 
CLÁUSULA PENAL. 
En caso de incumpliendo definitivo por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones 
contraídas o con ocasión de la declaratoria de caducidad, la entidad podrá hacer efectiva la clausula 
penal pecuniaria al contratista hasta el 15% del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva 
mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que se 
adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la 
inclusión de la misma en el presente documento; si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción 
coactiva, en cuyo caso este contrato prestará el mérito ejecutivo correspondiente. La aplicación de 
la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tal como lo permiten las disposiciones 
civiles y comerciales que rigen la materia. Para la imposición tanto de la caducidad como de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria, el Politécnico acudirá al procedimiento establecido en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CADUCIDAD Y EFECTOS. 
EL POLITÉCNICO podrá declarar la caducidad administrativa del contrato que se derive del 
presente proceso de selección, por medio de Resolución motivada en el evento de presentarse 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y en caso de 
incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de las obligaciones pactadas en el presente 
contrato. 
 
INDEMNIDAD 
El contratista se obliga a mantener al POLITÉCNICO libre de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas 
o dependientes. 
 
CESIÓN DEL CONTRATO: 
El contratista NO podrá sub-contratar o ceder el contrato que resulte de este proceso a personas 
naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, sin el consentimiento previo y escrito del 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, a través del Ordenador del Gasto o quien haga sus 
veces.  
 
TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo segundo del artículo 50 de la ley 789 del 27 de 
diciembre de 2002, será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las entidades 
públicas con personas naturales, jurídicas, consorcios o uniones temporales; cuando se compruebe 
la evasión en el pago total o parcial de aportes por parte del contratista durante la ejecución del 
contrato, frente a salarios, sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes al Servicio 
Nacional de Aprendizaje e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  
 
Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir incrementados con 
los correspondientes intereses de mora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 



 
  
                 

 

notificación, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la ley 828 de 2003, su incumplimiento 
reiterado daría lugar a la declaratoria de caducidad. 
 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
El contrato que se suscriba como consecuencia del presente proceso de selección se deberá 
liquidar, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. 
 
Para información referente a la ejecución del contrato, se puede dirigir al Área de Adquisiciones 
ubicada en el tercer piso del Bloque Administrativo P31, Oficina 325 de la Sede del Poblado del 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid - Carrera 48 No. 7-151 (Avenida Las Vegas), Medellín, 
y en el teléfono 3197952.  
 
El Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid agradece su participación. 
 
Para constancia se firma en Medellín,  
 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó Juliana Rendón Herrera 

Abogada Coordinación de Adquisiciones  

 
9/03/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma  

 
 


